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ERNESTO AMDRADE VELOZ, 
INTENDENTE DE COBPASIAS DZ QUITO 

CONS TOERARDOS 

QUE «l 4 de agosto de 1938, ae ha otorgado ante 
el motarío Vigésimo Cuarto del cantón Quito la escritura 
pública de constitución de LABORATORIOS DIRSEL ELECTRICOS 
C.A. LÁADECCIAS 

QUE los doctores Pabián Corral y S8velyn 1, de 
Sánchez, han solicitado la aprobación «¿e la indicada 
escritura pública Aa cnmyo «fecto han presentado tres 
copias certificadas de la misua; 

QUE «e ha presentado «l c<seat de afiliación 
a la Cámara de la Pequeña Industria de Pichincha, signado 
con el N* A.P. 43753 de 18 de agosto de 19881 

QUE ía referións escrituca pública guarda conformí- 
dad con el iaforase y «el aemorando N* 5C.11C.1A£.38.515 
de 18 de jullo de 1988, esitidos por el Departamento 
de Inspección da Compañíaz Anónimas y Extranjeras de 
la Intendencia de Inspección y Control de la Entidad; 

QUE el Departamento Jurítico de Compañías Anónimas 
y Extranjecas de la Intendencia de Derecho Socictario, 
nedíante nemorando NN” 01.CAX.38.517 de 28 <e agosto 
de 1983, ha esitido informe Favorable para la continuación 
del tránite, una vez que considera que se ha dado cumpii- 
niento 4 los requisitos iegales respectivos) 

En ejercicio de las atribuciones asignadas ne- 
diante Resolución M* ADM.863923 de 31 ¿de diciembre de 
14867 

RESDOELUVES 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constítución de LABORATORIOS 
DIESEL ELECTRICOS C.A. LADECCÍA, con donicilio en Quito, 
con un capital social de DIEZ MILLOSES DE  SOCRES 
(8/109*9009.909%,00), dívisido en 10,806 acciones ordinarias 
y nosinativas de (3/1.006,00) UN MIL SUCRES 4e valor 
cada una, ¿e conformidad con los términos constantes 
en la referída escritura pública. , 

ARTICULO —SEGUNDO.-  —DISPORER que «+1  Notarío Vigásiuo 
Cuarto del cantón Quito tone nota al margen de la satriz 
de la escritura pública que se aprueba, del contenido 

la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 
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ARTICULO TERCERO.- DISPONER que «el Registrador Mercantil 
del cantón Goítos a) inscriba la indicada ascrítura 
pública junto con la presente Resolución; y b) cumpla 
o, las denás prescripciones contenidas en la Ley de 
Regíatro. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que un extracto de la referida 
escritura se publique, por una vez, en uno de los diarios 
de mayor circulación en Quíto. Un ejenplar de la publica- 
ción deberá entregarse a este Despacho. 

COMPLIDO, vuelva el expeñiente. 

COMGUIQUESE.- DADA y firmada en la Superintenden- 
cia de Compañías, en Quito, a ¿,,, %. 1066 

pta — 

Dr. Ernesto Andrade Veloz 
INTERDEATE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

E. 
YCRT 

Cen esta fecha quedas inscritas la presente Resslución buja el número 

1597 del Registra Mercantil, tema 119.- Se da así cumplimiento a le 

dispuesto en la misma, de conformidad a le establecido en el Orcreta 

733 de 22 de agosta de 1975, publieado en el Regis Oficial 878 de 

29 de agoste del mismas año.- Quite, a treinta d tiembre deymil - 

navecientes echenta y echa.- EL REGISTRADOR. dió]. 

CD. ES las 59 a ananas 

NS MERCANTIL DEL CANTON, QUITO 

  

 


